
Limes 7 <lc Julio de 1851. Núm. 81. 

Las \pyes y las disposiciones generales ilel Í J o i n r r n o 
son obligatorias para cada capital provincia <lfS<le 
que se publican o í í c t a t n i r n t c m r i l a , y «¡-'jilo cuatro 
d í a s d e s p u é s para los denus pnt-blos de la nmrna pro
vincia, ( l e y de 3 de Nih'kmitre de x Z ^ . J . 

T.as leyes, ó r d e n e s 7 anmicins qiiff se manden p u -
bl icar f u \os Itolflines oriciali-A se han di' t'i'iiijfir al 
G f l i p o l í t i c a n a p r c l i v o , por cuyo comluclo je pasa
r á n á los oJitori'S ile los mriitionailos pcr ió i l i cos . Se 
rsci-plúa Ar. rsta ilispnsicion S los SIMIOITS O p i l a n o i 
B -ni i ali-s. C O i d e m s tic fi de A b i i l y tj de Agoslo de 

B0IJTI1V OFICIAii DE LEON. 
ARTICÜLO DE OFICIO. 

Gobierno de Provincia. 
Dirección de Gobierno, P. y S. P.=Núin. 219. 

E l dia 24 de Junio últ imo se fugó del presidio 
de Val ladol id el confinado Antonio Blanco Rodr í 
guez, cuya media filiación se inserta ; en su conse
cuencia encargo á las autoridades locales, depen
dientes del ramo de, protección y seguridad pública 
y destacamentos de la Guardia c iv i l practiquen las 
oportunas diligencias para conseguir su captura, y 
caso de ser habido le remitirán á mi disposición con 
la debida seguridad. León 3 de Julio de 1851.= 
Agustín G ó m e z Inguanzo. 

Presidio Peninsular de Valladolid.=Media filia
c i ó n . = E n t i ó en 15 de Abr i l de 1851 - Antonio Blan
co hijo de Miguél y de Bárbara Rodr íguez , natural 
de Qnesinas partido de Pravia provincia de Oviedo, 
avecindado en su pueblo, estado, viudo, edad treinta 
y nueve años, oficio albañi l , sus señales , pelo y ce
jas castaño claro,ojos garios, nariz gruesa, barba cer
rada, color sano, cara la rga , estatura cinco pies 
dos pulgadas. 

Fué sentenciado por la Audiencia de Oviedo á 
tres años de presidio correccional por haberle apre
hendido llaves ganzúas 

Desertó habiendo salido á las órdenes del cabo 
primero de vara Luis Ramírez Chacón con objeto 
de ocuparse en los trabajos que tenia pendientes D . , 
Joaquín Castilla en una casa de su propiedad en es-
la capital. Valladolid 24 de Junio de 1851—El M a 
yor I., Fernando C o b a r ú ^ V . " B.°=E1 Comandante 
A . , Matías La-Plana. 

4." Di recc ión , S u m i n i s t r o s ~ N ú m . 220. 
Precios que el Consejo provincial en unión con 

el Comisario de Guerra de esta ciudad, ha fijado pa
ra el abono á los de las especies de .suministros mi
litares que se hagan durante el actual mes de Junio. 

' Ración de pan de veinte y cuatro onzas 
castellanas veinte y cuauo mis. 

Fanega de cebada diez y siete reajes. 
Arroba de paja dos reales. 
Arroba de aceite sesenta y tres reales. 
Arroba de leña un real y diez mrs. 
Arroba de carbón tres reales. 

Lo que se publica para que los pueblos interesa
dos arreglen á estos precios sus respectivas relacio
nes, y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4." 
de la Real orden de 27 de Setiembre de 184U. León 
27 de Junio de i t i s i .=:¿fgust in Gómez Inguanzo. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

D . Mariano del Falle, Juez de 1." instancia de es
ta villa de Falencia de D , Juan y su partido. 

Por el presente, se cita, llama y emplaza poc 
primer pregón y edicto á Manuel Alonso vecino de 
la villa de Valderas, reo ausente, para que al t é r 
mino perentorio de treinta dias contados desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia', se presente ante mí en la cárcel de este 
Juzgado á contestar á los cargos que se le hagan en 
la causa que se sigue contra el mismo , por robo de 
una puerta del majuelo de D . Inocencio Vega su con
vecino, pues si lo hiciere se le oirá, y en su rebeldía 
se entenderá la causa con los estrados de esta Audien
cia sin mas citación, parándole todo perjuicio. Dado 
en Valencia de D . Juan á 16 de Junio de i S j i . ^ V d -
lle.zil 'or su mandado, Matías Diez Hernández. 

E l Sr . D . Lorenzo Besada, Auditor Honorario de 
Marina Juez de primera instancia de esta Ciu
dad de Astorgay su Partido &c. 

H i g o saber: á todos los que se crean con dere
cho á los bienes que quedaron por muerte de Juan 
Antonio Fernandez maestro zapatero vecino que fué 
del lugar de Tabladillo y antes del pueblo de Lou-
reira parroquia del Vi l la r de Cerreda Alcaldía da 
Nogueira provincia de Orense, se picsenten en este 
Juzgado donde radica el juicio de testamentan';! 
dentro del término de nueve dias á contar desde 
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que .se anuncie en el Boletín oficial de esta ptovío-
<:i¡i por medio de Procurador y con poder bastante, 
pues pasado sin hacerlo les p i rará todo perjuicio. 
Astorga á ' t e t y seis de Junio de mil ochocientos c in 
cuenta y « n o . n L o r e n z o Besada.=Por su mandado 
Bcniiu Isaac Diez. 

F.t Ititentletite militar del Distrito de ¡a Capitanía 
general Je Castilla la l^ieja. 

Hace saber: que debiendo celebrarse nueva subas
ta psra conliatar el suministro de pan y pienso á 
las ti opas y caballos estantes y transeúntes, en el 
distrito de Andalucía, por término de un año i con
tar iH'sde i . " dü Ociubie próximo, á fin de Setiem
bre de !85'¿, se convoca á una segunda y s imultá
nea licitación con sugfcioii a! pliego general de con
diciones que estará de manifiesto en la Secretaría de 
la Intendenci.'i militar de dicho disti ito (Sevilla) y en 
la genentl del Ejército ( VIaiiiid) y con arieglo a las 
formalidades establecidas v.t\ Reales órdenes de 26 
de D i r i ' trbre de 4 de Junio y 4 de Agosto de 
1850, cuyo remite tendrá lugar ante los Juzgados de 
las mismas el dia 8 de Julio inmediato i la una de 
la tarde en que concluye el término para la admi-
Mon de proposiciones. Sirviendo de base para el c i 
tado acto la susciita por D. Juan Gualbtrto G o n z á 
lez á los piecios de 20 mrs. ración de pan: 19 rs. 
fdíiejga de cebada y 76 mrs. arroba de paja; cuya 
proposición ofiece sostener en pública licitación. 

En su consecuencij, las personas que quieran inte
resarse en tiste servicio podrán remitir en pliegos cer
rados y sellados,con un sobre interior que indique 
el objeto del contenido, las proposiciones en que se 
fijen clara y terminantemente los precios en que se 
convienen á encaigarse del referido suministro, en el 
concepto que han de ser suscritas también y abo
nadas por persona 6 personas que á juicio de dichos 
Juzgados sean de conocido arraigo y suficiente res-
ponsabtltdad, que en caso de duda podrá apreciarse 
y hacerse constar por los lecibos de contribuciones 
ronienles satisfechas que garanticen la egecucion 
del servicio en los términos propuestos, siendo prefe-
iida la que resulte mas ventajosa y aceptable en la 
liciiacion á que de hecho quedarán sujetos entre sí 
el autor ó autores de la proposición mas befteficiosa, 
caso de ser esta, dos ó mas las iguales con el de la 
mas inmediata. Sirviendo & todos ellos de gobierno 
que el remate 00 puede causar efecto si no obtiene 
la aprobación de S. M . ; que asi mismo no se admi
tirá para este acto proposición que carezca de los 
icquisitos que se exigen, ni se presente después d é l a 
hora anunciada; y que para que puedan considerarse 
Vi í lüas y legales las admitidas se req\ikte que el U-
ciiador que la suscribe haya de estar presente ó le
galmente representado en el acto de la licitación para 
que pueda prestar las aclaraciones que se necesiten» 
y en su caso aceptar y firmar el acta del remate. V a -
Ihidolid 15 de Juoiude i8si .=Pedro Angelis y Var 
gas.—Salvador Martin y S ilazar, Secretario. 

LOTERÍAS NACIONALES. 
x3f-t«:aeKH>s 

A V I S O . 

que se hn de celebrar el día ra de Julio próximo sea 
bajo el fondo de 150.000 pesos fuertes, valor de 
30.000 billetes á Cinco duros cada uno, de cuyo ca
pital se disttibuiran en t.ooo premios y 8 aproxi
maciones 112.500 pesos fuertes, en la forma siguien
te: 

m.Mtos. 

1. 
1. 
I . 
I. 

4' 
6. 
ü . 

: 978-

de. 
de. 
de. 
de.. 
de. 
de. 
de. 
de. , 

I .OOO. 

i .cao. 
S°o, 
400. 

50. 

ApToximaciones de 350 pe
sos cada una para el n ú m e 
ro terior y posterior al pre
mio de 30.000. . . . . . . . 

Idem de 170 para Ídem al de 
16.000 

Idem de too para ídem al de 
4.000 

Idem de So para ídem al de 
a.000 

yesos rcenres. 

30.000. 
16.OOO. 
4 000, 
2.000. 
4.000. 
3.000. 
3.200. 

4U.900. 

700. 

340-

l o o . 

160. 
112.500. 

St el ni'nnero 1 obtuviese alguno de los cuatro 
premios mayores, la aproximación anterior que cor
responda á dicho premio será para el 30.000 y si 
fuere este el agraciado, la posterior será para aquel. 

Los 30.000 billetes estarán subdtvididos en déci 
mos á Diez reales cada uno, y se despacharán en 
las Administraciones de Loterías Nacionales. 

A l día siguiente de realizarse el sorteo se darán 
al público las listas impresas de los números que 
hayan conseguido premio ó aproximación y por ellas 
y por los mismos billetes originales; pero no por nin
gún otro documento, se satisfarán las ganancias en 
las mismas Administraciones donde se hayan espen
dido, con la puntualidad que tiene acreditada la D i 
rección. Madrid 3 de Junio de 1851. 

Habiendo sido recomendada á Jos Ayunta
mientos por una Real orden dada en 1.° de Mayo 
ds 1850 Ja obra titulada Formulario para los re
partimientos de la Contribución territorial, y man
dado abonar su importe en la cuenta de gastos mu
nicipales, los que deseen adquirirlas pueden hacer-
Jo en León cuesta deCarbajal núm. 1." casa de D. 
Bonifacio García donde se vende á precio de 44 
rs. cada egemplar. 

La Dirección general ha dispuesto que el Sorteo L E O N : Imprenta de la Viuda é Hijos de Miñón. 


